
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No:                           11001-40-03-034-2020-00463-00 

Clase:                                  VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL   

                                             EXTRACONTRACTUAL   

Demandantes:                    VALENTINA PUENTES GARZÓN 

Demandados:                     ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS y                     

                                            JOSÉ  FERNANDO  ORDUZ  SÁNCHEZ 

Sala:                                   AUDIENCIA VIRTUAL 

Inicio Audiencia:                  9:00 A.M. 

Fin Audiencia:                      10:18 A.M. 
 
 

AUDIENCIA 373 – ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 

 
La Jueza en asocio con su escribiente, se constituye en audiencia pública para los 

efectos legales pertinentes. A la presente     comparecen:  

 

DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZON C.C. No. 1.014.286.723 
 
APODERADO PARTE DEMANDANTE: DRA. DORIS    BEATRIZ    OSPINA    

SÁNCHEZ C.C. No. 52.068.872, T.P. No. 97358 del C.S.J. 

 

APODERADO PARTE DEMANDADA: DRA. CINDY TATIANA GONZÁLEZ PACHECO 

C.C. No. 1.015.422.922, T.P. No. 335213 del C.S.J. 

 

LLAMADO EN GARANTÍA  

 

APODERADO: DRA. DIANA CAROLINA BURGOS C.C. No. 1.022.396.024, T.P. No. 

342972 del C.S.J. 

 

TESTIGOS: CARLOS JULIO PUENTES CADENA C.C. No. 79.045.086 

 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 



Oídos los alegatos finales, y teniendo en cuenta que el Despacho debe pronunciarse 

sobre los mismos, y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5, inciso 3 del 

artículo 373 del Código General del Proceso, anuncia que el sentido del fallo será el 

de declarar no probada la excepción de culpa exclusiva de la víctima y acceder a las 

pretensiones de la demanda bajo los parámetros que se señalaran en la parte 

motiva de la sentencia, así mismo se declara que en cuanto a los perjuicios estos 

serán determinados de manera precisa al momento de proferir la sentencia, en 

consecuencia esta se dictara en forma escrita. 

 

La sentencia se proferirá por escrito, dentro de los 10 días siguientes, conforme lo 

establece el inciso citado.  

 

En consecuencia informa a las partes que deben estar atentos a lo estados 

electrónicos, para conocer el contenido de la sentencia.   

 

La decisión se notifica en estrados (ART. 294 del C.G.P). 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRIGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

                             CHERYL MARCELLE PÉREZ ALARCÓN 

Escribiente 
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